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Reglamento interior
de trabajo

El conjunto de
disposiciones obligatorias

para trabajadores y
patrones en el desarrollo de
los trabajos en una empresa

o establecimiento.

SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO
EL

ES

Contenido del reglamento
interior de trabajo se detalla en

el artículo 423, que señala:

EL

Horas de entrada y salida de
los trabajadores, tiempo
destinado para las comidas y
períodos de reposo durante la
jornada

Días y horas fijados para hacer
la limpieza de los
establecimientos, maquinaria,
aparatos y útiles de trabajo

Normas para prevenir los
riesgos de trabajo e
instrucciones para prestar los
primeros auxilios

Permisos y licencias

Lugar y momento en que
deben comenzar y terminar las
jornadas de trabajo

 Las demás normas
necesarias y convenientes de
acuerdo con la naturaleza de
cada empresa o
establecimiento, para
conseguir la mayor seguridad
y regularidad en el desarrollo
del trabajo. 

Seguro de retiro

Como objetivo que el
trabajador, su patrón y el

Gobierno Federal realicen
aportaciones a una cuenta

individual propiedad del
trabajador para que al

concluir la vida laboral de
éste último pueda acceder

a una pensión.

TIENE

EL

Importante mencionar que los
seguros de enfermedad y

maternidad, invalidez y vida,
cesantía y vejez son financiados
por aportaciones de trabajador,

patrón y Estado

ES

Seguros de guarderías, riesgo
de trabajo, retiro y fondo para la

vivienda se constituyen con
aportaciones patronales, los

cuales son administrados por el
IMSS (seguros de enfermedad y

maternidad, invalidez y vida,
cesantía y vejes, guarderías y

riesgo de trabajo), por las
AFORES e INFONAVIT. 

Y

La cuenta individual del
trabajador

EL

La cuenta personal y única que pertenece
a cada trabajador en donde se depositan

las cuotas y aportaciones obligatorias
correspondientes al ahorro para el retiro

que realizan el patrón, el Gobierno
Federal y el trabajador.

ES

ES ADMINISTRADA

Y

 Por una Administradora de
Fondos para el Retiro
(AFORE)

Cuenta Individual está
conformada de varias sub-

cuentas

RETIRO, CESANTÍA Y VEJEZ
(RCV) 

APORTACIONES
VOLUNTARIAS 

APORTACIONES
COMPLEMENTARIAS

VIVIENDA

AFORES

LA

Afores fueron diseñadas para dar
sustentabilidad al sistema de ahorro para

el retiro en México, y son entidades
financieras especializadas en administrar

e invertir el ahorro de los trabajadores.

LOS

Actualmente existen más de
70.4 millones de cuentas
afores, sin embargo, más de
18.1 millones de trabajadores
desconocen que tienen una
cuenta de fondos para el retiro. 

El total de dinero administrado
por las afores es de 5.1
billones de pesos.

Los retiros parciales por
desempleo se pueden tramitar
de forma presencial en las
oficinas de las afores o a
través de la aplicación Afore
Móvil. Para ser candidato a
retirar dinero, se deberán de
cumplir ciertos requisitos.

El ahorrador debe de tener 46
días naturales de estar
desempleado, haber estado
registrado al menos durante
tres años con una afore, tener
dos o más años cotizados en
el Seguro Social y no haber
efectuado retiros de su cuenta
individual en los últimos cinco
años.

SIEFORES

SIEFORE es una Sociedad de Inversión
Especializada en Fondos para el Retiro, en

el cual las AFORE invierten los recursos
de los trabajadores buscando obtener las
mayores ganancias posibles para estos
ahorros, siempre bajo las medidas de

supervisión de la Comisión Nacional del
Sistema de Ahorro para el Retiro
(CONSAR), quien es el organismo

regulador. 

UNA

LOS LOS

Características de una siefore

LAS

Diseñar una estrategia que
tiene como horizonte la
jubilación, representa muchas
ventajas

- Las decisiones de inversión
evolucionan continuamente.

- Permiten aprovechar
proyectos que, por su
naturaleza, requieren de largos
periodos de maduración, como
es el caso de las grandes
obras de ingeniería e
infraestructura, los cuales
requieren muchos recursos y
pagan buenos rendimientos
durante muchos años.

CONSAR

EL

CONSAR es una dependencia
gubernamental que regula y establece
reglas que permiten garantizar que la

administración, inversión y retorno de los
recursos para el retiro de los trabajadores

esté seguro. 

LA

Misión:.

 Regular y supervisar eficazmente
el Sistema de Ahorro para el Retiro
para que cada ahorrador construya
su patrimonio pensionario

SU

Y

Visión

Ser la institución que consolide un
sistema confiable e incluyente, pilar
preponderante del patrimonio de
los ahorradores para el retiro.

Seguro de cesantía en edad avanzada.

EL

Seguro de retiro, cesantía en edad
avanzada y vejez recibe el mismo nombre
en la ley del seguro social y en la ley del

instituto de la seguridad y servicios
sociales de los trabajadores del estado. 

EL

Ley del seguro social en el artículo
154

Establece lo siguiente: Para los efectos de esta
Ley existe cesantía en edad avanzada cuando
el asegurado quede privado de trabajos
remunerados a partir de los sesenta años de
edad.

Y
Para gozar de las prestaciones de este

ramo se requiere que el asegurado tenga
reconocidas ante el Instituto un mínimo de

mil cotizaciones semanales. 

El trabajador cesante que tenga sesenta años
o más y no reúna las semanas de cotización
señaladas en el párrafo precedente, podrá
retirar el saldo de su cuenta individual en una
sola exhibición o seguir cotizando hasta cubrir
las semanas necesarias para que opere su
pensión.

LA
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